CONCEPCIÓN, 26 de octubre de 2009.-

Nº 1265 / VISTOS:
la Modificación de Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio, 


Programa de Recuperación de Barrios, suscrito entre el Consejo Vecinal de Desarrollo del Barrio “Plaza Cruz”, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción, de 15 de octubre de 2009; la Resolución Exenta Nº 1009, de 21 de octubre de 2009, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío – Bío; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase la modificación de protocolo de acuerdo contrato de barrio, programa de recuperación de barrios, de 15 de octubre de 2009, suscrito entre el Consejo Vecinal de Desarrollo del Barrio “Plaza Cruz”, la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo región del bío – bío y la Municipalidad de Concepción, respecto de Protocolo de Acuerdo suscrito entre las mismas partes con fecha 25 de junio de 2008, por el que se modifica la tabla inserta en la cláusula cuarta de dicho Convenio, relativa a las Obras Físicas correspondientes a la Agenda Nº 1, por un valor total de trescientos ventiocho millones de pesos ($ 328.000.000.-).
2.- Establécese que todas las estipulaciones que no fueren modificadas por el presente instrumento, mantienen su plena vigencia, pasando la presente modificación a ser parte integrante del mismo.

3.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


María Cecilia Jaque Labraña
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío - Bío

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Secretario Comunal de Planificación.

· Archivo
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